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DE 
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ADVERTENCIA. OFIOUL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban Ion números del BOLfinN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del námero siguiente. 

Los Secretarios cuidar&n de conservar los Boui-
T7NKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V1EUNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semeetN 7 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYEHTEKCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escspto las 
que sean á instuncia do parte no pobre, se iu ser ta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio u ación ni, que dimane de las 
mismas; lo do interés particular práviu el pugw mie-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Q&oeta del día 10 de Majo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D S M I N I S T B O S 

S S . M M . y Auguets Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCIÓN 08 roun.rrc. 

.Illnnii. 

n. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOB 
niVII . DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Antonio 

Arr ió la Ür ia r t e , vecino de León, se 
ha presentado on la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia , en e ld i a 29 del mes de Enero, 
á las diez y cuarto de su maflana, 
una solicitud de registro pidiendo 
135 pertenencias do la mina de car
bón llamada Petronila, sita en t é r 
mino del pueblo de Las Muñecas , 
Ayuntamiento do Renedo, y linda i 
todos rumbos con terreno del c o m ú n 
y de particulares; y hace la desig
nación do las citadas 135 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendr i por punto de partida e l 
centro del puente quo divide los dos 
barrios del pueblo de Las M u ñ e c a s ; 
desde él se medi rán a l N . 2.500 me
tros, al S. 200 metros, a l E . 500 
metros y al O. otros 500 metros, y 
levantando perpendiculares queda
rá cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sento para quo en el t é r m i n o de se
senta d í a s , contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 24 de A b r i l de 1801. 

Hago saber: que por D . Antonio 
Arrióla y Uriar te , vecino de León, 
residente en esta capital , se ha pro-
sentado en la Secc ión do Fomento 
do este Gobierno de provincia , en el 
dia 29 del mes de Enero ú l t imo , á 
las diez y cuarto de su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 30 
pertenencias do la mina de carbón 
llamada Petronila wim. 2, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Las 
Muñecas , Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuejar, y l inda al N . con 
valdemonte, S. con cuesta de la 
mata, E . arroyo del molino quema
do y O. trabadillo; hace la designa
c ión de las citadas 30 pertenencias 
en l a forma siguiente: 

Se t end r i por punto do partida el 
puente que existe sobre el arroyo 
en el mismo pueblo de Las Mufle-
cas, y desde él se m e d i r á n a l S. 
100 metros, colocando l a 1.* esta
ca , desde é s t a á l a 2 . ' 500 metros 
a l E . , desde la 2 . ' á l a 3." 300 me
tros a l N . , de l a 3." á la 4." 1.000 
metros a l O . , de l a 4." á l a ó." 500 
metros al S., de la 5 . ' á l a 1.* 500 
metros E . , quedando cerrado el pe
r í m e t r o . 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la present í! sol ici
tud , s in perjuicio de tnreuro; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
días contados desde l a fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 24 de A b r i l de 1891. 
J«0é Novillo. 

Hago saber: que par D . José Gon
zález Fuentes, vecino de Royero, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 27 del mes do Ene 

ro ú l t i m o , á las once de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina do car
bón llamada San Juanim, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de V a l -
dep ié lago , Ayuntamiento del mis
mo, y l inda al Norte con mato de l a 
o r i l l a , S u r Campohermoso, Este 
Valdepiélago y Oeste Campoher
moso; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en. la forma 
s iguiente : 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de un socabon en el citado 
sitio dé la carrera, y desde el se me
dirán 50 metros al Sur fijándose l a 
1.' estaca, desde é s t a a l Este 100 
metros la 2." estaca, desde é s t a 200 
metros al Norte l a 3.", desde é s t a 
600 metros al Oeste la 4. ' , desde1 
és ta 200 metros al Sur la 5." y des
de és ta con 500 metros en dirección 
Este se l l ega rá á l a ].* estaca, que
dando cerrado el per ímet ro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido deSnitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
• i n perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o d* sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i -
nsria vigente. 

ÜHHI 24 de Abr i l de 1891. 
Joíté ftovlllo. 

Hago saber: que por 1). José G o n 
zález Fuentes, vecino de Royero, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento do este Gobierno de pro
v inc ia en el dia 27 del mes do F,ae-
ro ú l t i m o , á las once de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
30 pertenencias d é l a mina do car
bón llamada Argentina, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Valde
pié lago, Ayuntamiento del mismo, 
y l inda al Norte , Sur y Este con 
terreno del c o m ú n y al Oeste con 
propiedad de Alejo Suarez; hace la 
des ignac ión de las citadas 30 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida ol 
centro de la citada fuente del rey, 
desde él se medi rán al Oeste 20 me
tros fijándose la 1.* estoca, desde 
és ta 700 metros al Sur l a 2." estaca, 
desde é s t a 300 metros al Esto la 3.* 
estaca, desdo ésta 600 metros al 
Norte la 4." estaca, desdo é s t a 300 
metros al Esto la 5." estaca, desdo 
és ta 200 metros al Norte la 6.", dos-
de és ta 600 metros al Oeste la 7." y 
desde és ta cou 100 metros en direc
ción Sur se lieg-ará á la 1." estaca, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las 30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado ol 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo iiue 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desdo la ¡echa de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones Ies quo so 
consideraren con derecho al tmio ó 
parte del terreno solicitado, seifun 
previene el art. S4 de la ley de m i 
nería v igente . 

León 24 de Abr i l de 1*91. 

COMISION PHOVINUIAlj. 

S U B A S T A DE B A G A J E S 
rfí la provincia de Lem para el año 

economice He 1801-02 

E l dia 11 do Junio á los doce ¡le la 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en ul salón 
de sesiones de esta Diputación ante 
el Sr. Gobernador o Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes para toda la provincia, duran
te el a ñ o económico de 1K&1-U2 con 
arreglo al pliego de condiciones quo 
á con t inuac ión se inserta. 

E l tipo do subasta general será el 
do 17.000 pesetas y el de los canto
nes el señalado en' ol cuadro ad
junto. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, en pliego cenado, que en
t r e g a r á n al Presidente tan luego 
como so dé principio al acto; dentro 
del pliego inc lu i rán la , cédula de 
vecindad y el documento justiftea-



t ivu de haber consignado en la Caja 
provincial ó cu la sucursal de la de 
Depósi tos el 5 ^ o r 100 del importe 
del servicio total ó parcia l 4 que aB-
piren. Se rá desechada la proposic ión 
si faltare alguno do estos documen
tos, oicepto al actual contratista 
D . Domingo Alonso, quo por tener 
en nanza la cantidad necesaria se le 
exin;e del depósi to; t a m b i é n s e r á 
nula la proposición si e l l icitador 
es tá incapacitado para ser contra
tista s e g ú n dispone el art. 11 del 
E e a l decreto do 4 de Enero de 1883. 

L a adjudicación de la subasta g a -
ncral q u e d a r á subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por can
tones, los contratistas que á estos se 
presenten aeorapañarán t a m b i é n c é 
dula de vecindad, documento de 
depósi to bastante á cubrir el 5 por 
100 del tipo seña lado , s i es que no 
les hubieron unido a! pliego de su
basta general. 
Eliiga de condiciones bajo las cuales 

M naca i pública subasta el servicio 
de. bagajes en (oda la provincif- du
rante el año económico de 1891-92. 
I . ' E l servicio de bagajes com

prende ios trasportes que se expre
san en este pliego durante e l a ñ o á 
contar desde 1.° do Jul io de 1891 á 
SO de Junio de 1892. 

a.' Las proposiciones s e r án es
critas y ajustadas al modelo adjunto. 

ú . (el nombre) vecino do so 
. compromete á realizar el servicio da 
bagajes durante el año económico 
de~18S)l-92, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto eu el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . (el que sea) por la 
cantidad de pesetas c é n 
timas en toda la provincia; ó por. . . . 
pesetas c é n t i m o s e l c a n t ó n 
de 

(Si lija más de un can tón les de
s i g n a r á seña lando á cada uno pre
cio.) 

(fecha y firma) 

3." No optar i las proposiciones 
generales ó para todo el servicio á 
las particulares, para uno ó m á s 
cantones de los seña lados en l a nota 
adjunta á esto pliego, siempre que 
no excedan del tipo que i. cada uno 
so asigna, bajo el entender de que 
si !a economiu qno puedan ofrecer 

Mas proposiciones generales es ma
y o r que la resultante de las par t i -
culurys imputando á los cantones 
no subastaclos el tipo referido, se rán 
desechadas. 

•1." E l contratista se obl iga: 
1. " A l'acilitár i las clases mi l i t a 

ros, cuando la Autoridad local lo 
reclamo por medio de nota firmada 
por la rnii-ma, ea la quo so expresa rá 
el m'tmero y clase do las cnballerias 
ó carros sujetos que lo solicitan, 
puntos de que estos proceden, n t i -
méro y fechas de sus papeletas ó 
pases y autoridad por quien han 
sido expedidos, siempre que en tales 
documentos se requiera el suminis
tro de bagajes. 

2. " A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus fami
lias; siempre que por causas depen
dientes de su reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados 
de un punto á otro; pero de n inguna 
manera cuando lo verifiquen por 
conveniencia propia y á BU ins tan
c ia , teniendo obl igación el Guardia 
de exhibi r la orden que dispuso e l 
traslado. E n el primer caso h a b r á 
derecho á bagajes para el mobiliario 
y efectos de su uso part icular . 

3. * Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos quo lleven orden 

del Sr . Gobernador de la provincia 
y & los que teniendo aquellas con
diciones se expida bagaje .por otras 
autoridades, p rec i sándose en uno y 
otro caso que se dirijan al pueblo de 
eu naturaleza, á b a ñ o s ú hospitales, 
y su imposibilidad do caminar á p ié 
se acredite con una nota del facul 
tat ivo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en eu detecto por d« -
claracion de la m a y o r í a de los i n d i 
viduos del Ayuntamien to residen
tes en dicha localidad. E l pueblo d» 
la naturaleza del pobre se jus t i f ica
rá por medio do la cédula as vecin
dad si l a tuviere, ó por lo que ex
prese i a orden del bagaje. 

4. °. Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados, con ta l 
que el guardia encargado dé la con
ducción haya solicitado el bagaje 
por conducto doi Alcalde . 

5. ° Para el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones obse rva rá 
el contratista las siguientes pres
cripciones. 

1. " E n todos los pueblos cabeza 
de can tón t e n d r á el contratista l a 
persona que le represente y ol n ú 
mero de vehículos que m á s adelan
te se fijan respectivamente. Cuando 
en a l g ú n can tón se retrasase el 
servicio por no haber representan
te, n ú m e r o de caba l le r ías ó carros 
para hacer las , conducciones que 
se pidan, ó por cualquier otra cau
sa dependiente de la voluntad del 
contratista, y e l Alcalde lo supla 
con carros ó cabal le r ías buscadas 
por su autoridad, a b o n a r á el con-

- tratista á los d u e ñ o s el doble de 
la tarifa seña lada en la siguiente 
regla. . 

2. * S i en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza de c a n t ó n tienen 
que prestarse bagajes s e g ú n lo ex
puesto en l a condic ión 4 . ' cu ida rá 
•la autoridad respectiva de suminis
trarles teniendo los d u e ñ o s de car
ros ó cabal ler ías empleadas eu el 
servicio, derecho á cobrar del c o n 
tratista 13 cén t imos de peseta por 
k i lómet ro y cabal ler ía menor, 18 
por mayor y 30 por carro, p a g á n 
doseles e l viaje de cargado o sea de 
ida, quedando á favor del contra
tista l a re t r ibuc ión que dan los m i 
litares con arreglo á in s t rucc ión . 
E n el caso de que no ve r iüquon el 
pago en el t é r m i n o de dos días , ¡os 
Alcaldes p o d r á n hacerlo efectivo 
por la vía de apremio gubernat iva 
contra los bienes del contratista ó 
ped i rán por medio de oficio dirigido 
con oportunidad al Presidente de la 
Dipu tac ión , que se retenga en la 
C a j a provinical el importe de l a 
cuenta. 

6. ° E l contratista cobrará por 
trimestres vencidos en . l a Deposita
ría provincial la cuarta parte del 
importe del remate, y de las clases 
militares, q u e u s e n bagajes, las 
cantidades que marcan las tarifas 
y disposiciones vigentes. 

7. ° S i a l g ú n contratista tiene 
necesidad de internarse en otra pro
v inc i a con carros ó cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho d re
clamar ante esta Diputac ión para 
que por ella se exija e l abono de la 
cantidad que corresponda pagar se
g ú n c o n t r a t ó a l de l a provincia en 
que haya ocurrido l a t rasl imitacion, 
e igualmente sat isfará á dichas pro
vincias ó contratistas, los servicios 
que do ellos reciba a l mismo precio 
que á él lo paguen los suyos. 

8. ° E l contratista ó BUS encarga
dos tienen derecho á exij ir de los 
Alcaldes los auxil ios que necesiten 

y la coopertciOQ de su Autoridad 
para rea l izar e l servicio de bagajes 
con celeridad y órdon. 

9.*' Este contrato se hace á ries
go y ventura para el rematante, s in 
que pueda pedir a l te rac ión del p re 
cio ó rescisión, del contrato, some
t i éndose a l fuero de esta Corpora
ción y renunciando a l propio, asi co
mo queda obligado á satisfacer s i le 
exigieren, los derechos de portaz
gos y pontazgos quo haya setable-
cidos ó so establezcan dentro del l i 
mite de su c a n t ó n . 

. 10. H a b r á l uga r á la roscision 
del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á la s condi
ciones estipuladas y t a m b i é n por 
mera conveniencia dé l a Corpora
ción, sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que l a 
rescis ión le i r rogue. 

11. Las multas ó indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se h a r á n efectivas gubernat iva
mente por el orden establecido en el 
art. 32 del Real decreto de i de 
Enero de 1883. . 

12. E l rematante e s t á obligado á 
ampliar e l depós i to hasta el 10 por 
100 del de los tipos fijados á los can
tones que se le adjudiquen y a l 
actual contratista se le a c e p t a r á en 
cuenta como depósi to definitivo e l 
importe del que hoy tiene const i 
tu ido. 
: 13. E l remate que exceda de 
15.000 pesetas se e levará á escritura 
púb l i ca , siendo de cuenta del con 
tratista e l pago de todos los gastos 
quo l a asistencia del Notar io a! acto 
ocasione, y del otorgamiento do la 
escri tura presentando e s t a en la 
Con tadu r í a provincia l . 

14. Las expediciones que se d i 
r i jan i Gal ic ia , t e n d r á n lugar por la 
l inea de Ponferrada y ' P u e n t e D o 
mingo F l o r e z y no por los cantones 
de Villafranca y Vega de Valcarce . 

A b r i l 30 de 1891.—Aprobado por 
la Comisión provincial en este dia. 
— E l Vicepresidente, Emi l i o Dalas. 
—Por a c u e r d ó de la Comis ión pro
v i n c i a l , el S e c r e t a r i o , Leopoldo 
Garc í a . 

Nota do ¡os cantones existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
uno se les seña la para l a subasta y n ú m e r o de veh ícu los que deben 
tener los contratistas respectivamente con arreglo á l a condic ión 5." 

C A N T O N E S . 

Castidad 
•aüalada. 

VEHÍCULOS. 

Almanza 
As torga 
Bembibre-. .• 
B o ñ a r 
L a B a ñ e z a . . 
La ' Eóbla . . . . . . . . . , 
Leon .v . . - . 
Manzanal 
Mahsi l la de las M u í a s . . . . . , 
Mprgovejo -
Mur ía s do Paredes. 
P á r a m o del S i l . . : ¡ . 
Ponferrada . • . ' . : : 
Puente de Domingo 'Florez . 
Eetuerto 
R i a ñ o 
E i e ü o . . 
Sahagun , 
Valencia de D . Juan 
Valvorde Enrique 
Vesa 'de Valcarce 
Víliablino .-. 
Vi l ladangos 
V i l l a l o b a r . . . •. 
Villafranca del l i icrzo 
Vi l i amanin 

250 
.000 
.000 
225 
900 

.000 . 

.500 
900 
900 
125 
250 
196 

/200 
900 
196 
240 
227 
906 
250 
680 
300 
220 
900 
235 
300 

.200 1 

Cub allanas 
niensres. 

Tota l . 17.000 11 

Subasta de papel con destino d la pu
blicación del BOLETÍN OFICIAL. 

E l d ía 12 do Junio, á las once de 
su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en el sa
lón do sesiones de esta Diputac ión 
ante e l Sr . Gobernador de la pro
v i n c i a ó Diputado en quien dele
gue, l a subasta de 300 resmas de 
papel con destino á la publ icación 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n la 
proposic ión en pliego cerrado y l a 
crado que e n t r e g a r á n al Sr . Pres i 
dente tan luego como empiece e l 
a c t o , ó m a n d a r á n por el correo opor
tunamente; dentro del pliego i n 
c l u i r á n la cédu l a de vecindad y e l 
documento justificativo de haber 
consignado en esta caja provincial 
de León ó Sucursal de Depósitos de 
cualquiera provincia de E s p a ñ a co

mo fianza provisional e l 5 por 100 
del importe total del papel su basta
do s e g ú n e l precio que en las con
diciones se indica . 

L a fianza definitiva se h a r á pre
cisamente en l a de León . 

E l mejor postor s i no hace la en
trega del papel de una sola voz au
m e n t a r á hasta un 10 por 100 su de
pósi to provisional . 

A los d e m á s les se rá devuelto a 
los cinco diaa de adjudicado el re
mate, y a l contratista luego quo 
termine su compromiso. 

Pliego de condiciones 

1." Se saca á púb l i ca subasta 
con destino á la pub l icac ión del BO
LETÍN OFICIAL, e l suministro de 300 
resmas de papel blanco, continuo, 
l impio , t a m a ñ o 82 por 61 c e n t í m e -



tros, peso 13 k i lóg ramos cada una , 
s e g ú n el ejemplar que so hal la de 
manifinsto en la Imprenta p r o v i n 
c i a l y a l precio m á x i m o de 7 pese
tas 75 c é n t i m o s resma. 

2.° Se rá cuenta del contratista 
el pago de portes y gastos hasta la 
es tac ión del ferro-carril de L e ó n . 
. 3.° E l suministro se h a r á de una 
sola vez en l a primera quincena de 
Jul io p r ó x i m o , j s i no lo. verificase 
as i el contratista, t e n d r á que hacer 
las entregas en las fechas y can t i 
dades qus le designe el Regenta de 
l a Imprenta provincia l . 

4. ° E l importe del papel p r o v e í 
do se sat is fará por la Caja p rov in 
c i a l a l siguiente dia de haberse he
cho' cargo de él ol Regente de l a 
Imprenta, y . 

5. ° Queda obligado e l contrat is
ta á facilitar m á s resmas de las su 
bastadas s i . durante al a ñ o fuesen 
necesarias para los servicios de l a 
Impronta y á responder de los per-
juicos, que ocasione por el i n c u m 
plimiento de estas condiciones. 

León A b r i l 30 de 1891.—Aproba-
dopor la Comisión provincial en este 
dia E l Vicepresidente,; Emi l io De-
l á s . — P o r acuerdo de. la Comisión 
provincia l : el Secretario, Leopoldo 
Garc ía . 

ÁrONTAMIENTOB. 

Partido judicial de Sahagun: 
Repartimiento de l a cantidad de 

1.786 pesetas y 54 c é n t i m o s , ner 
cesa r í a para cubrir e l precedente 
presupuesto de gastos entre tedos 
los pueblos del partido. 

P U E B L O S 

Cantidad 
aaaalquocO' 
rrespondo& 
eada Ayunta, 
mionto por 

gastos narco* 
lar ios 

Posatas Cts. 

Á l m á ñ z a . . . : . . 
Bérc iaños del Camino. . . . 
Canalejas 
Castromudarra 
Cea . . . . . . . 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Calzada 
Castrotierra 
E l Burgo '., 
Escobar de Campos 
Gallegnilloe 
(iortlaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara ' 
Joari l la 
L a Vega de Almanza 
Sahagun . . ; 
Saholices del R i o . . 
Santa Cris t ina 
Valdopolo ; 
Vi l lamorat ie l . . 
Vil lazanzp 
Vi l laverdé de A r o a y o s . . . 
V i l l amar t in de D . Sancho 
Vi l lamizar 
V i l l a m o l 
Val leci l lo 
Vil laselán 

TOTAL 1.786 54 

41 04 
29 05 
20 18 
14 49 
58 39 
53 25 
97 80 
51 99 
21 87 
75 56 
32 60 

108.75 
30 72 

106 22 
53 89 
68 88 
39 41 

207 47 
42 88 
68 07 

115 25 
44 52 
88 33 
I T 29 
30 61 
98 19 
63 72 
33 00 
73 06 

cinco de la tarde, t e n d r á lugar en 
l a casa consistorial de esta v i l l a l a 
subasta de arriendo á venta libre de 
los derechos dé consumos. nobre las 
especies do vinos, aguardientes y 
licores, carnes, j a b ó n y aceites de 
todas clases para el p r ó x i m o a ñ o 
económico de 1891 á 92, por pujas 
á la l lana, bajo el tipo de 1.298 p e 
setas, á que asciende el cnpo y re
cargos, bajo el pliego de condicio-, 
nea que se halla, de manifiesto en 
l a Secretaria. 
. Para tomar parte en la subasta 
é s necesario depositar el 2 por 100 
que se e l eva rá á la cuarta parto al 
que resulte rematante. 

Vi l lamart in de D . Sancho 6 de 
Mayo de 1891.—El Alcalde, T o m á s 
Fernandez. 

Sahagun á 11 de A b r i l de 1891.— 
E l Alcalde , Fernando Cosió .—El Se
cretario, Dav id Allende. 

Alcaldía etmstitucimal d$ 
Villamartin de D . Sancho. 

E l dia 22 del actual de cuatro á 

Jlcaldia cmtlilueumal da . 
Hospital de Oriigo 

Habiéndose acordado por e s t a 
Ayuntamiento el arriendo do los 
derechos de consumo con l a e x c l u 
s iva en la venta al por monor, sobre 
lo s ' a r t í cu los vinos, aguardientes 
y carne fresca para el p róx imo aiio 
económico ' de 1891 á 92, s'e-hace. 
públ ico á fin de. que los que deseen 
tomar parte en las subastas se pre
senten en la sala consistorial de esta 
v i l l a el dia 17 del corriente y hora 
de las dos de su tarde, bajo el tipo y 
condiciones que sa expresan en el 
c b n s i g ú i e n t é pliego y que e s t á de 
manifiesto en l a S e c r e t a r i a del 

, Ayuntamiento para cuantos deseen 
ver lo . 

Del mismo modo se hal lan te rmi
nados y expuestos al p ú b l i c o el pa 
drón de cédu las y matr ígula ' por t é r 
mino do 8 dias para que todo con
tr ibuyente que desee examinarlos 
lo haga en dicho t é r m i n o y entable 
las reclamaciones que crea conve
nientes, pues pasado, ninguno se rá 
o ído. 

'Hospi ta l de Orv igó á 6 de Mayo 
de ' ISSUT-EI Alcalde, José' D o m i n -
guez.. 

Alcaldía constitucional de 
ViUafcr. 

L a r ecaudac ión v o l u n t a r i a del 
4." trimestre de territorial y subsi
dio á cargo dol Ayuntamiento en 
esta población, e s t a rá abierta los 
dias 16 y 17 dol corriente en el do
mici l io de D . Pablo Pastor recauda
dor nombrado al efecto. E n su con
secuencia se hace saber por medio 
del presente á fin de quo todos los 
contribuyentes acudan á eatisfecor 
sus cuotas en los dias referidos, y 
en los diez primeros del mes de J u 
nio que.so señala para el 2.° periodo 

• significando á todos que de no ha 
cerlo, sus recibos pasarán á la agen
cia ejecutiva para su cobro por la 
v i a do apremio. 

Villafer 6 de Mayo 1891.—El A l 
calde, Dionisio Pé rez . 

Akaldla conslilacwnal ds 
Villazanzo. 

E n los dias 22, 23 y 24 del ac
tual, de nueve de la maSana á cua
tro, de la tarde t end rá lugar la re
caudac ión voluntaria do con t r ibu
ciones directas del 4 0 y ú l t imo t r i 
mestre de este Ayuntamiento en l a 
capital del mismo y casa acostum
brada donde los contribuyentes po
drán pasar á realizar sus cuotas. 

Vil lazanzo 5 de Mayo de 1891.— 
E l Alcalde , José Vallejo. 

Alcaldii coTutUueional <U 
Vega de Almama 

Los dias 14 y 15 del corriente mes 
desde las ocho de l a maSana á las 
cuatro de l a tarde e s t á n seña lados 

Eara l a r ecaudac ión y cobranza de 
i cont r ibuc ión territorial- é indus

t r i a l de este Ayuntamiento referen
te a l 4.* trimestre del corriente a ñ o 
é n l a casa acostumbrada en los t r i 
mestres anteriores, advirtiendo que 
pasados dichos dias y ol periodo v o 
luntario que marca l a ins t rucc ión i n 
curren los morosos é n los recargos 
consiguientes. 

L a Vega de Almaza é 5 de Mayo 
de 1801.—El Alca lde , José do R o 
drigo. . 

Alcaldía tonstitmional á» 
Oastrillo de los Polvazares 

So hallan expuestos a l público on 
l a Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 15 dias, e l apéndice a l 
amilla'ramiento quo ha deservi r de 
base al repartimiento de la c o n t r i 
buc ión territorial del p róx imo a ñ o 
de 1891 á 1892, y el padrón de c é 
dulas personales y la matricula i n 
dustrial que han de regir para ol c i 
tado a ñ o económico , á fin do quo 
,los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer l a reclamaciones que 
corisidoren procedentes; pues pasa
do dicho t é rmino no se r án o ídas . 

* Castrillo de los Polvazares 5 de 
Mayo do 1891.—El Teniente A l c a l 
de en funciones, Juan Prieto. 

Alcaldía contlilucionalds 
VillamaKan. 

i E n el dia 24 del. dorrionte y hora 
de diez .á doce de su m a ñ a n a , ten
d rá lugar en l a casa consistorial de 
esta v i l la , - la subasta por pujas ¡i la 
llana para el arriendo á venta libre 
durante el p róx imo a ñ o económico 
do 1891-92, del impuesto de consu
mos y recargos autorizados sobre 
las especies que se e x p r e s a r á n , y ba
j o las condiciones que constan en el 
oportuno pliego que se halla de ma
nifiesto en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento; no siendo admisible 
postura ó proposición a lguna sin que 
el autor de la misma haya consigna
do previamente el 2 por 100 del tipo 
anual de l a subasta, quedando ob l i 
gado el rematante á prostar una 
l ianza á sa t i s facc ión . dol A y u n t a 
miento , s in que aquella pueda exce
der del 25 por 100 del precio anual 
por que se adjudique el mencionado 
arriendo: siendo objeto del mismo 
las especies siguientes: carnes fres
cas y saladas, tanto vacunas, l ana
res ó cabr ías , cómo de cerda. M e 
nudos ó despojos de las reses v a c u 
nas ó do cerda; vino, aguardientes 
y licores, aceites, luc i l ina , velas 
de sebo y esperma, j a b ó n , harinas, 
legumbres, arroz, pescados da r io 
y mar, sus escabeches y conservas, 
excepto el bacalao; ca rbón vejeta! y 
sal c o m ú n . 

E l tipo para l a subasta, será el de 
11.758 pesetas 7.7 c é n t i m o s . 

Vi l lamañan 6 de Mayo de 1891 
E l Alcalde, Lu is Ortega.—P. A . del 
A . , Francisco Car reño Apar ic io , Se
cretario. 

Alcaldía amslitucimal dt 
Carrocera. 

E n los dias 12 ,13 y 14 de Mayo 
corriente en las horas hábi les y s i 
tios de costumbre, e s t a rá abierta l a 

r ecaudac ión para la cobranza v o 
luntaria de las con t r ibuc iónes ter
ri torial , industrial y de consumos 
pertenecientes á este distrito y 4.° 
trimestre del e j e r c i c i o corriente, 
los contribuyentes quo no concur
ran á satisfacer sus cuotas en los 
dias seña lados , podrán verificarlo 
en los diez primeros dias de Junio 
inmediato s in recargo alguno c o n 
forme á lo dispuesto on Ta vigente 
ley de recaudadores. 

Carrocera y Mayo 5 de 1891.—El 
Alca lde , A n g e l Gu t i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Oarra/e. 

E u los dias 11, 12 y 13 del actual 
dé nueve de l a m a ñ a n a á cuatro de 
l a tardo en cada uno do olios t endrá 
lugar en Garrafa y casa consistorial 
l a cobranza voluntar ia del cuarto 
trimestre de este año económico, 
por terri torial ó induetrial, asi como 
t a m b i é n l a de los trimestres ante
riores en descubierto con los recar
gos do i n s t r u c c i ó n . 

Garrafa 5 de Mayo do l b 9 1 . — E l 
Alcalde, Francisco Balbuena. 

Alcaldía canstilucimal de 
Pílente de Domingo Flores. 

E n la féria que se celebró el dia 
4 del corriente mes en esta v i l l a , 
se e x t r a v i ó un jato de la propiedad 
de A n g e l Barba Mar t ínez , vecino de 
Santa Cruz de Casoyo, cuyas s e ñ a s 
son l a s s iguientes: dos" años do 
edad, polo negro, de cinco cuartas 
y media de alzada, bien encabezado, 
con una cinta color cafó por el lomo. 

E u su consecuencia, se ruega al 
su j e td ' én cuyo poder es té , lo ponga 
en conocimiento, de su d u e ñ o , quien 
sat isfará los gastos quo haya pro
ducido y lo r e c o g e r á . 

Puente de Domingo Florez 6 do 
Mayo de 1891.—El primor Teniente 
Alcalde , Césa r Luna . 

Alcaldía cons'titiicioml de 
Cuadros 

Se hallan terminados y expuestos 
a l público por t é r m i u o de ochos dias 
en l a Secretaria de este A y u n t a 
miento el padrón do cédulas perso
nales y la ma t r í cu la do industrial 
para el ejercicio económico de 1891 
á 92 para que los contribuyentes 
por dichos conceptos puedan exa 
minarlos y hacer las reclamaciones 
que vean convenirlos dentro de d i 
cho plazo, pasado el cua l no se rán 
o ídos . 

Cuadros l . " de Mayo de 1891.— 
E l Alcalde, L ino Alvarez . 

' - Alcaldía consltlaciottal de 
L a Vecilla 

E n los d ías 15 y 1G del actual ten
d rá lugar l a r ecaudac ión del 4." t r i 
mestre de cont r ibuoiónes directas, 
que es t án á cargo do este A y u n t a 
miento hasta l a fecha. E n los mismos 
dias se cob ra rán los consumos del 
4.* trimestre t ambién del a ñ o eco
nómico corriente de 1890-91. 

L a Veci l la l . ' d e Mayo de 1891.— 
E l Alcalde Presidente, Manuel G . 
R i v a s . 

Alcaldía contlitucienal dt 
Barrios de Salas 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento corres- • 



pondiontes á los ejercicios e c o n ó 
micos de 1888 á 1889, y 1889 á 90, 
se hallan de manifiesto en la secre
tar ia del mismo por t é r m i n o de .15 
dias i contar desde la fecha, durante 
los cuales pueden examinarlas to
dos aquellos que interesarles pueda, 
pues que trascurrido este plazo n i n 
guna r ec l amac ión s e r á atendida y 
se s o m e t e r á n al examen y censura 
de l a Jun ta municipal á los efectos 
de in s t rucc ión . 

Barrios de Salas 30 de A b r i l de 
1891.—El Alcalde en funciones, Juan 
Yebra . 

L a r ecaudac ión de los recargos, 
que para municipales se hallan i m 
puestos sobre las contribuciones de 
t e r r i t o r i a l é industrial de e s t e 
Ayuntamien to , correspondientes a l 
3.° y 4.° trimestres del corriente 
ejercicio, se ha l la rá abierta desde el 
día primero de Mayo próximo, pero 
que pasados los t é r m i n o s reglamen
tarios, se p rocede rá por l a v i a de 
apremio contra los contribuyentes 
morosos. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Barrios de Salas 30 de A b r i l de 
1891—Juan Yebra . 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial e l apénd ice a l a m i -
Ilaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1891-92, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desdo l a inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en éí figuren puedan hacer las -re
clamaciones de derecho ,y pasados 
no se r án atendidas. 

Armun ia 
Galleguil los 

JUZGADOS. 

Cédula de citación 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de León 
y su partido, en provideneia de esta 
fecha dictada en causa que instruye 
sobre estafa de u n g a b á n de señora , 
acordó se cito á D.° Basilisa N . v e 
c ina que fué de esta ciudad y que 
se a u s e n t ó de la misma en di recc ión 
á V i g o y cuyo paradero se ignora; 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias á contar desde l a publicación de 
la presente en l a Gaceta d» Madrid, 
comparezca en este Juzgado con 
objeto de ser oida en dicha causa, 
aperc ib iéndola que de no verificarlo 
la pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

León 29 A b r i l de 1891.—El A c 
tuario, Eduardo de Nava . 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
de partido. 
Hago saber: que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado por fa
llecimiento abintestato de Franc i s 
co Cabero Febrero, vecino que fué 
do Vi l l a r del Yermo, ocurrido el 20 
de Enero de 1890. por providencia 
del dia de hoy se acordó sacar á p ú 
blica subasta los bienes dejados por 
el Francisco, que con su tasac ión se 
expresan: 

U n e s c a ñ o de rwpaklo viejo, en 
una peseta. 

Una mesa vieja con su ca jón , en 
75 c é n t i n o s . 

Ot ra mesa con cajón, en 50 c é n 
t imos. 

U n candi l viejo de hierro, en 10 
c é n t i m o s . 

U n a podadera vieja, «n 10 c é n t i 
mos. 

U n a mesa p e q u e ñ a y vieja, en 25 
c é n t i m o s . 

U n escañi l de chopo usado, en 
dos pesetas. 

Una peira vieja de paja, en 25 
c é n t i m o s . 

U u banco viejo, en 15 c é n t i m o s . 
U n a mesa pequeña y vieja, en 

cinco c é n t i m o s . 
Una calabaza para l iquido, en 25 

c é n t i m o s . 
U n a fuente de Talavera, en 35 

c é n t i m o s . 
Una cama con su j e r g ó n de esto

pa en buen uso y dos mantas viejas 
de lana, una s á b a n a vieja y u n c o 
bertor viejo rajón, de estopa, en 10 
pesetas. 

U n c s c a ñ i n pequeño y viejo, en 
35 c é n t i m o s . 

Dos chalecos de e s t a m e ñ a verde 
viejos en una peseta. 

Dos chaquetas viejas de p a ñ o , en 
una peseta, 

Tres pares de bragas, dos viejas 
y otras usadas en una peseta v e i n 
t icinco c é n t i m o s . 

U n a capa de p a ñ o pardo viejo, en 
una peseta cincuenta c é n t i m o s . 

U n par de botines viejos, en 25 
c é n t i m o s . 

U n sombrero viejo, en cinco c é n 
timos, 

Unas alforjas de estopa viejas, en 
50 c é n t i m o s . 

U n a pipa de hacer diez c á n t a r a s 
de v ino , en cuatro pesetas. 

U n b a r r e ñ o n p e q u e ñ o de madera 
en 25 c é n t i m o s . 

Una hemina vieja con su rasero, 
en una peseta. 

U n cribo y una ceranda viejos, 
en 50 cén t imos , 

U n rastrillo viego para l i no , en 
25 c é n t i m o s . 

U n hacha p e q u e ñ a y vieja, en 25 
c é n t i m o s . 

Dos calderas de hierro, en 50 c é n 
t imos. 

U n a at iva con su reja vie ja , en 
una peseta. 

U n yugo de cabal ler ía , con so-
bey uelo y trasga, en 75 c é n t i m o s . 

U n tr i l lo viejo, en 50 c é n t i m o s . 
Unas escaleras de mano viejas, 

en una peseta. 
Una vienda y dos viendos viejos, 

en 50 cén t imos . 
U n rastro viejo, en 10 cén t imos . 
U n azadón pequeño viejo, en una 

Cuatro cargas de cestos usados, 
en cuatro pesetas. 

Una carral para vino, de hacer 
40 cán t a ro s , en mal uso, en 7 pese
tas 50 cén t imos . 

U n a pipa vieja, de 11 c á n t a r o s , 
en tres pesetas. 

U n cubeto usado para vino, de 28 
c á n t a r o s , en 10 pesetas. 

Como medio carro de paja, en tres 
pesetas. 

Fincas. 
1." Una casa bodega, en el cas

co de V i l l a r del Yermo, en l a calle de 
Abajo, sin n ú m e r o , cubierta de paja 
se compone de una puerta correde
ra de entrada, sin corral , l inda de 
frente con dicha calle, derecha en
trando y espalda con casa de Jacin
to Chamorro, vecino de V i l l a r , y 
por l a izquierda con calle, do los C a 

sares; l ibre , tasada en 60 pesetas. 
2. ' Otra casa en el casco de d i 

cho pueblo, y calle l lamada del R e 
guero, sin n ú m e r o , se compone de 
una puerta corredera de entrada, 
corral y una sola hab i tac ión , cubier
ta de paja, l inda de frente con d i 
cha calle, derecha entrando con c a 
sa de Pedro Grande, izquierda, con 
el reguero, y espalda, con casa de 
J o s é Fernandez Ramos, vecinos de 
Vi l l a r del Yermo, en 90 pesetas. 

3. * Una tierra t é r m i n o de Vi l l a r 
del Yermo, donde l laman carreber-
cianos, hace dos heminas, l inda O. 
carrobercianos; N . y P . con V i c t o 
r ia Mar t ínez , y M . con carresanta 
María , en 12 pesetas 50 c é n t i m o s . 

4 . ' Otra í dem, do l laman los ca-
rralinos hace dos heminas, l inda O. 
y N . con Bernardo Méndez, M . con 
carre Valencia , y P . c o n A n g e l 
Garc ía , vecinos de V i l l a r , en 15 pa-

5. ' Otra en dicho si t io, de dos 
heminas, l inda a l M . con Domingo 
Fidalgo, E . con Pedro Grande, O. 
con Gregorio F ida lgo , vecino de 
Vi l l a r , en cinco pesetas. 

6. ' Otra idem, do l laman carre 
la puente, hace dos heminas, l inda 
M . con el camino, O. A n g e l Ga rc í a , 
vecino de V i l l a r , en ocho pesetas. 

7. * Otra en dicho si t io, de he-
mina y media, l inda O. con laguna 
de carre la puente, M . otra de F r a n 
cisco Francisco, de Vi l l l a r , en seis 

8.* Y otra en dicho t é r m i n o , do 
l laman l a senda de l a pata, hace dos 
heminas, l inda M . José Colinas, N . 
de M a i t i n Colinas, vecinos de Z u a -
res, en 10 pesetas. 

Total 267'15. 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado, y s i m u l t á n e a m e n t e en el 
municipal de B á r d a n o s del P á r a m o 
el dia 29 de Mayo á las doce de la 
m a ñ a n a , advirtiendose que no se ad
mi t i r á postura que no cubra las dos 

terceras partes de l a t a sac ión , que 
para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente sobre la 
mesa d e l Juzgado e l 10 por 100 de 
la t a sac ión , y que no hay t í tu los 
inscritos de los inmuebles. 

Dado en L a B a ñ e z a á 30 de A b r i l 
de 1891.—Justiniano F . Campa.— 
Por su mandado, Arsonio Fernan
dez. 

Jutffado municipal de 
Cebroncs del Rio. 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario en propiedad, y suplente 
de este Juzgado. Los aspirantes á las 
mismas, p r e s e n t a r á n sus so l i c i tu 
des, en t é r m i n o de quince dias, á 
contar desde el presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaria inter ina del mismo, 
adornadas de los requisitos legales, 
para su prov is ión . 

Cebrones del Rio A b r i l 22 de 1891. 
— E l Juez, Mateo de l a Cuesta.—De 
su orden, Gregorio López Alvarez , 
Secretario interino. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Quien tuviere que reclamar c o n 
tra los bienes de Lucas Diez Bayon, 
vecino de Santa María del Monte, 
puede hacerlo e n e l t é r m i n o de 
treinta dias, á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, a n t e l o s testamentarios 
Juan Manuel Morán y Patr icio L l a 
mazares, de igua l vecindad. 

E l dia 18 de Mayo , á las dos de la 
tarde, en el sit io del p o n t ó n del ba-
dil lo, bajo la presidencia de D . T o r i -
bio Muñiz , se saca á públ ica subas
ta la l impia de la presa del Cabildo, 
de los cuatro pueblos de Roderos, 
San Justo, Mancil leros y V i l l a t u -
r i e l . E l pliego de condiciones se ha 
l lará de manifiesto.—Toribio Muñiz . 

EL ESTILO ANTIGUO SE CONDENA A SI MISMO. 

ARADOS LEGÍTIMOS DE VERTEDERA AMERICANOS, 
D E P A R S O N S , G R A E P E L Y S T U R G E S S 

(ante» Pantmt y OraepelJ 

CON REAL PR1YILROIO. 

A R A U O S KEMPLEX V VITIS. 

Los mejores, los que necesitan menos esfuerzo, los que aran m á s 
superficie en igua l tiempo y fuerza, los que gastan menos hierro, los 
que no se descomponen. 

So hallan de venta ú n i c a m e n t e en el comercio y confi tería do José 
Fernandez Garcia, en Sahagun. 

Precios 20, 27, 31 y 40 pesetas. 

Imprenta provincial . 


